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Lo que se hace público por medio del presente un'uncio para
que los propietarios y .demas interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al actO de referencia, haciendo uso de los

Orgcmiza.:.~ión y gabiernb11.

La es¡:.ecialidad de Pediatri~1. y Puricultura para Ayudantes
Técnicos, Sanita rios crnada por Decreto de 22 de octubre de
1964 (..Bol4in OfÍcial del Estado". de 11 de noviembre), se esta- •
blece en 'la ü¡sa de Salud de Santa Cristina de' Madrid, en
intima conexión con e) departamento de lteonatología. y Medici-
n?- Perinatal. .~ •

I

1;0 El Director do la Escuela de Ayudantes recnicos Sani
tarios Femenhlús de Pediatria y Puricultura, será el Director
Jefe del Departamento de Neonatología y Medjcina Perinatal de
la Casa de Salud de Santa Cristina, de Madrid.

2." Es competencia de dicho Director, la vigilancia dJ!1 cum
plimien,to a un nivel de alta eficacia. de los programas que de
termina el Ministerio de Educación y Ciencia.

3." Del cumplimiento del plan d<;'l est.udios en todos los órde
nes se ocupará el Médico Jefe- de Estudi.os con !a colaboración

- de la H8rmana-Secretaria de Estudios, cúya asignación será he
cha por el Director' de la Escuela de Pediatría y Puericultura.

IIL Me(ljQ$ de enseñanza y olan de estudios

1.0 La Escl!cla dispondrá, para su funciona?1ient? €'~pecifico,
de los medios neccs,lhos para su perfecto funClOnam16nt.o y ade
cuada formación de los Ayudantés Técnicos Sanitarios en la es-
pecialidad de Pediatría y Puericultura. .

2," La Escuela proceder;!' a seleccionar en la segunda qUlll
cena de septiembre de cada uña, a los Ayudantés Técnicos Sani~
tarios que haYfw solicitado seguir estaespecialidad. , .

3.<> Para ingresar en la Escuela, se requiere 'j)oseer el ,~I~U:
lo de Ayudante Técnico Sanitario y no padecer defecto hSICÓ
que diflculte ]a pl:ádica de la profesión.

Podrán ingresar tambi~n quienes, estando en posesión. ,-!el
título de practicante o de enfermera, y con las demás condlC10
nes 'exigidas, aprueben un examen de ingreso, que versar4
sobre las. lmi.terias determinadas por Orden de 18 de marzo
de 1970 (~13oletín Oficial del Estado~ de 3 de abriD.

derechos tipificados en el articulo, 52 de la misma Ley antes
citada, - pudiendo aportar' datos hasta el día de -la compare
cencia para rectificar CFores materiales de la presente re
solución.

Barcelona, 31 de julio de 1974.-El Ingeniero Director,
6.209-E.

L Finc'>

15507 ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se crea
, la especialidQd de "Pediatria y Puericultura. para

Ayudantes TécniüCJtl Sanitarios en la Casa de Salud
de· Santa Cri-'Uina y Escuela Oficial de Matronas de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Los Directores. de la Casa de Salud. dq Santa
Cristina v Escuela Oficial de Matronas de Madrid, y der Depar
tamento .de Neonatología y Medicina Peririatal q,e la misma
solicitan de este Départamento se autorice la creación de la

,especialidad de «pediatría y Pueticultura.. para Ayudantes Téc-
nicos Sanittirios f-emeninos en el-citado Centro; ,

Tenieado en cuenta los favorables intormes del Decanato de
la Facultad de Medicina de 'Madrid y del Rectorado de la mis
ma aSl como el díctámc'J-l del ,Consejo Nacional de Educadón,
y de acuerdo con el Decreto 3524/1964, de 22 de octubre '{«Bole-
tín Oficial del Estado» de 11 oe noViembrcl , .

Estc Min,sterio ha resuello:

1." Autorizar la creación de la. especialidad de ..Pediatría
y Puericultura» para Ayudantes Técnicos Sanitarios en la Casa
de Salud de Santa Cristina'y Escuela Oficial de· Matronas de
Madrid, que quedará adscrita a la Facultad de Medicina de
la Universidad Complutense de Madrid,>

2." Aprcbar: el Reglamento que ha de regir la misma y ques. adjunta a la presente Orden.
3." Queda anulada la Orden ministerial de 5 de octubre de

1973. por la que 50 autoriza el funcionamiento provisional de l~
ref0rida Escuela.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
.Dlos guarde a V_ l.

,Madrid, 2 de mayo de 1974.

Ilmo. Sr. Director go~ral de Univcrsidade" e~nvestigación.

MINISTERIO
DE· EDUCAGION y CIENCIA

•

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE PEDIAtRIA' y PUE
RIC¡UL'ruRA PARA AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS EN
LA CASA DE SALUD DE SANTA CRISTINA DE MADRID.

APROBADA POR ORDEN DE 2 DE MAYO DE 1974

MAf\T1NEZ ESTERUELAS
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Número
do

orden

Puente de Pasaje a Abegondo; O.. José Mantiñán Bujía.
Monte. 71 áreas 32 centiáreas. Su totalidad.

61. 192. Don Emilio Veiga Seíjo; N., carretera del Puente de
-Pasaje a Abegondo; S., Evaristo Ordóne7- V~ela; Este,
Evaristo Ordóñez VareIa; O., herederos ·de Maria Jimé
nezBarbeito y otros. Brañal, 5 áreas 87 .centiáreas. Su'
totalidad.

62, 192/1. Don Emilio Veiga Seito. N., carretera del Puente
de Pasare a Abegondo; S., herederos de María Jiméncz
Barbeito; E"carretera del puente de Pásaja a Abegondo;
Oeste, C!lrmen Gómez Mantiñán. Braña!. 2 áreas 84 cen·
tiáreas. Su totalidad.

TERMJNO "MUNiCiPAL DE CAMBRE

4. Doña María López Méndez. N., Ferrocarril Palencia
LaCaruña; S.. carretera del Puente de Pasaje a Abe·
gondo; E., se ignora; O., Norberto Dans Vázquez. Monte.
28 áreas 80 centiáreas. Su totalidad.
Don Enrique Gómez Santirso. N., carretera del Puente de
Pasaje a Abegondo; S., río Mero; E., se ignora; O., José.

,Míguez L6pez. Monte y prado secano. 1 hectárea- 34 áreas
00 c~ntiareas, Su totalidad. •
sol. Don Benito Calvp1o.. N.. Carmen Becerra Camino;
Sur, camino de servicio; K, viuda de 'Jesús Pan; O., Juan
Pan Bujía y otros. Monte. 33 áreas 42 centiáreas. Su to·
taUdad.
502. Viuaa de Jesús Pan. N., Carmen Becerra Camino;
Sur, camino de servicio; E., Fermín Fariña; O., Benito
Calviña. Monte. 27 áreas 61 centiáreas. Su totalidad.
503. Don Fermín Fariña. N., CnrmenBecerra Camino y
otras; S., camino de servicio. E., Manuel Seoana Bece
rra; O., viuda de Jesús Pan. Monte. 35 areas 22 centiáreas.
S u totalidad.
504. Do'u Manuel Seq«nc Becerra. N., MatildeBujía' Núl'i.ez
y Lucas Varela- Prado; S.,: camino de servicio; t:., se
ignora; O., Fermín Fariña. Monte. 31 áreas 9l-centiáreas,
Su totalidad.

15506 RESOLUCION de la C()n,red~-ración. Hidrografica
. del Pirineo Orienta! en el expediente de expropia

ción forzosa por cauSa de utilidad pública de los
!?:ienes y derechos afectados por las obras¡ del' em~
palse de .,La Eae/ls,;, Grupo númBro 14.. Variante
carretera C cL411. Segundo tramo, Término muni·
cipal de Serchs (Barcelonal.

De conformidad con la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1969 y en cumpUm.iento del artículo 52 de la vigente Ley
de Exprop¡ación Forzosa de 16 de diciembre de 1951, y en
v.irtud. del artíCulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director
que svscribe hace saber por el presente anuncio que el
día 21 de agosto de 1974, a las diez horas, el Ingeniero represen~
tanta de la Administración y el Perito de la. misma, en unión
del Alcalde o Concejal en que delegue. se personará1l. en el
Ayuntamiento de Serchs al objeto de, previo traslado sobre
el propio terreno, proceder al levantamiento ,de las actas
previas a la ocupación de las lincas contenidas en la relaclón
que seguidamente se detallu, junto con los propietarios y
.demás interesados que concurran,

63.

6•.

65.

66.

67.

•68.

•



Presidente: Director general de As.istencia SocíaL
Vicepresidente: Subdirector general de Asistenci{l Social.

Vocales:

El' Jefe etel Servicio de Promoción y Gestión de Instituciones
Asistenciales,

El Jefe del Servicio de Bienestar Social.
Un Inspector .de Enseñánza General Básica designado por

el Inspe:tor Jefe"'de los Servicios de Inspecc;;ión Técnica Central
del Ministerio de Educación y Cienda. -'

El JeCe del Servicio de Centros. de Enseñanza. tienera-i Bási
Ca ..¡ Preescolar de la Subdirección Gerieral de Centrot>.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Asis-
tencia. SociaL

1,0 que comunico aY. l. para su cono::imiento y efectos,
DjoS" guarde a V. 1.
Madrid, 22 de mayo ·de 1974.-·P. D., el Subsecretario, Fede

rico ~ayor Zaragoza~ "

Ilmo. S'c. Director general de -Ordenación Educ~tiva_
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ORDEN de 8 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumpli~iento en, sus propios términos, de
ICf sentl¡mcia' del Tribunal Supremo dictada al re

'curso, conttincioso-a.dministrativo interpuesto .,or
don .Antonio Alonso-Cortés .Concejo, contra la
re80lu,ción de 31 de' ;ulib de 1972. ,

Umo. Sr.: En el recurso conteIlcióso·administrativo interpues
to por don Antonio Alonso-<:ortés Concejo, en nombre propio y
como Presidente del Colegio Nacional de Psicólogos, contra r8iO
lución. de ~te Departamento de fecha 31 de' julio de' 1972, so
bre ,creación de los Servicios de Orientación, en el curso de
Orientacíón.Universita:ria.1972-73, el Tribunal Supremo en fecha
6 de marzo de 19tJ4, ~~dictado lasígu.i¡nte sentent;~a:

«Fallamos: Que se declara. inadmisible el recurso interpuesto
por" la representación. de don Antonio Alonso-Cortés '.Concelo
contra Ja Oroen -del Ministerio de EducaciÓ1"t y Ciencia de fe
cha 31 de julio qG 1912 PQT la que se establecen los Servicios
de Orientación en el Curso de Orientación Universitarig. para
el CUrso académi'co ]972·73; sin hacer especit:tlcondena de
,costas.",

En su ,virtud, este Ministerio. ha tenido'a bien disponer que
se cumpla la· citada ,sentencia en sus' propios tér~nos.

Lo. digo a,V: l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. :L. mtichos aftas
MadI1d. ade ma.!'5 da 1974.-P. 'D~, ·el Subsecretario, Fede·

rico Mayor€aragQza-.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenaciól)- Educativa.

ORDEN de 22 de .mayo de lfi74 ·por la que $e
aprUeba,"la nueva composición de la 'Júntll de Pro
moción Educativa _ de la Dii"ección General de
A§istencia SociaL" del Ministerio de la.. G0bernac!ón.

TImo. Sr.: La Orden ministerial de 12 de septiembre de 1973
(..Boletín Oficial derEstado. de 23 de octuhre).aprueba la- 'com
posición-de la Junta de Promoción Educativa que sustituye ul
extinguido Consejo .Escolar Prirrlatio do la Dirección General
de' Política' Interior y Asistend-a Social del Ministerio de la Go-
bernación. I

Poi:' DéCNtto 986J1974 de 5 de abrH, se '"reorganiza la estruc
tura orgánica del Ministerio ae la Gobern¡\ción, creundose la
Dirección General de Asistencia· Sodal oon fünciones propias
y específicas. . f •

Visto. el escrito. remitido por la Dirección Ce,rieral de Asis
t~ncía Soci~l~ del Ministerio de la Gobernación; en el que soli
cita la reVISIón de. "la- composición de la Junta de Promoción
Educativa: -

Este Ministerio ha resuelto:

A'Probar la nueva composición de -la Junta de Promoción
Educativa ~e la Dirección GeneraJde Asistencia Sor:íal de1 Mi
nist~rio de-la Gobernaci6nque quedará constituida de la si*
guienteforma:

ORDEN de 7 de junio de 1974 por la que .$e auto
ríza el funcionamiento provisional de la Escue{a
Femm-ina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en la
Residencia Sa~itaria de',la Seguridad--Socíal ..Fer
n.ando 'Zamr;cola», que rnwdará ad,<>crita a la Facul
tad de Medicina. de Cádi:" de la Universidad de
Sevilla "

lImo Sr.: El. Director provincial del Institulo 'Nacional d~
Previsión de Cádiz solicita d~ este Departamento autorizft
dÓQ para la creación de una Escuda Femenina de·Ayudan
tes Técnicos Sanitarios en la Resídéncia Sanitaria de laSe
guridad Social "Fernaz;¡.do Zamacolg,,, de dicha ciuqft¡;1, y, te
niendo en cuenta las circunst~ncias especiales que concurren
en "el caso.

Este Ministerio ha resuelto:

1." Autorizar el funcione.miento prcvisional de la Escuelr. F·:;
menina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en la: Residencia Sa-;.
nitaría de la Seguridad Social "Fernando Zam,acola",. que qUE!"
<;lará ad$crita a- la Facultad de Medicina de Cádiz, de :ta UnI*
versidad de S6villa., < . ¿.

. 2." Esta autori,zación queda ccindjc-itmada a la ulterior re
súlución que recaiga- en el expediente de reconocimiento de di
cha ESc1lela una vez ultimados 103 trámites preceptiVos.

Lo digo a V. J. para su cOllocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 7 d€ junio de 1974

MARTlNEZ ESTERUELAS

Eme. Sr. Director gc'r1f~ral de Vrúver"idades e Investigación.

ORDEN de .lB de junio de ·1974 por laque se pro"
Tragan los Estatut-us Provisionales de la Universi
aad de La Laguna.

Ilmo. Sr: En virtud do la .autorización confe"iJa por el D,?
creto lOSW1974, -Cle 4 de abril '( .. Boletin Oficial del Estado..
del 24) y a j:)ropuesta de lá Junt,a de Gobierno de la Univer-
sidad de La Laguna. •

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Est.atutos Provisiú
nals de la. universidad de .La: Laguna. ·aprobados po, Decreto
12131-/1971, de 14 de mayo (",Boletín Oficial del Estado,. de 18
de'junio de 197JJ, en la misma medida de su vigencia act.ual.

Lo digo e. V, I. para su conocimienio y efectos.
Dios g.narde a V. 1.
>Madrid,18 de iunio de 1974.

M.A BTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr' D)rer::tor general de Universidades e Investigación.

RESOLÚCION de la Dirección General de Bella8
Artes por la que se acepta la dOliación hecha por
Mr; P. W. J. Miesel, con destino al Musw de
Mahón, integrado en el Patronato Nacional de Mu=
seos.

Visto el escrito del Consejero. ·Provincial de BGllas-Artes
de Baleares en el que se comunica a la Dirección' Gens.:.:-al.
de Bellas Artes la donación hecha al Estado español -Patro"
nato Nacional de Museos- con destino al Museo de Mahón
:tror Mr. F. W . .1. Miesel, de tres ánforas remanas p¡,ocedcntes
de un ha!la7.go en Torre D'en Gaumes.

Esta Dirección General. Presidencia del Patronato N"acio*
J+al de Museos, ha: resilelto:


